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REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0005178 
RESOLUCION NQ 94-2-1-1- 

MANUEL MOLINA JALTIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

so cdrrricana eBSOEN SÓ ERPVANODO 

QUE el EAU e A e atrads ante ey ES 

coratuto denle cónGaNia-MERD CORO Sas ASESORÍA Y PROOUEC INES: 
QUE el Zehorudoctor ratito? 18róvo Artentale dan tado” AS de dicha 

escritura; la misma que reúne los requisitos- de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por El señor Superintendente de 

AS do dio MA de 19 SIMA 45 el EE Ae meviembre de 1992; y, 

nalagé imc ra, 2% 

RES tte poi a 

mera Lal CTA ID 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) es aumento gel ¿Capital de MERIT.CORP SA. 
ASESORIA Y PRODUCE IONES: Bor hover A rEromES eo SucñEs “dividido eh NOVENTA MIL 
acciones de UN MIL SUCRES cada una; ya, 0) la, Fefopma del gstatuto constante enla 
referida escrita 95 omar. pl tt AR 

.- . cevef an as sii” 
ARTICULEr-SEGUMDDE * EP OnEn de A CS EEARRÍN duvadar al 

margen de la matriz de la escritura pública Que. Se : ARrUeDa,: ¿Lope ,, ,BQta 1 48) 

contenido de Pa breteNto Rosh ARTS Sehte? PEZ a LA anotación. 
As 

: 3d) Y así = der 

ARTICULO TERCERO. 2 DISPONER que el RegTstradór* MOE nó 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junta con 1 presente 

Resolución, archive una Bb de dicha escritura y devue lva las restantes -con la 

razón de la inscripción ¿$ AA Ad B cuwla las demás O 
contenidas en la Ley de A Co as a, AN, 

Hupsya0o notas iy EN 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el Notario Vigésimo orf a oe 

septiembre de 1993, por la cual se constituyó la compañía en 1 erenció, " que ha ¿e 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, media té E 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente NEzgr=de- -ópta 4 
anotación. a bn WI / 

Gueyaquil, anote al margen de la matriz de la escritura 4 ta dele: $7 de £ Ey 

Í 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación «deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLTOG, vuelva el expediente. 

firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

    

COMUNTQUESE.. - — DADÁ 
Guayaquil a 21 NOV 39% 

       

   
  

AaMdeA/CMdeL y 
Exp. NO 691



- - Queda inscrita esta Resolución a 

foja 38.357, nímepo 5.290 del _Registro Mercantil, Rubro de Indus= .. 

9.375, 461 Repertorio.= Guayaquil , 

     

    

triales y anotada bajo el % 

dos de Diciembre de mil noyé 

A 
bs noventa i Guatros.- El Registra 

dor Mercantil Suplente. 

   
e 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

CERPIFICO: Que con fecha de hoy, sé tomó nota de lo ordenado en es 

ta Resolución a foja 25.342 del Registro Mercantil, Rubro de Indus- 
Y 

triales de 1.993, al margen de la/inseripción respectivas- Guaya= 

noventa i. cuatros El Re      

    
quil, dos de Diciembre de mil nove, Y 

gistrador Mercantil Suplente.» 

  

E A LOS PONCE ALVARADO 
> So EN Registrador Mercantil Sants Ñ 

/ E 40 NY , dul Cantén Guayaquil 

7 72 ale ll o 

 


